
■■■■ Festival de Regent Street. Varios funcionarios de la Subdirección General de Calidad y Pro-
moción Agroalimentaria y de la de Relaciones Interprofesionales del MAPA asistieron el 3 de
septiembre en Londres al Festival de Regent Street. Este año, el protagonismo recayó en
España, por lo que se instalaron pabellones y stands de catorce Comunidades Autónomas, el
ICEX, la Oficina de Turismo de España en Londres y el MAPA. El stand del MAPA organizó
degustaciones de jamón, queso y aceite de oliva. 

8. REPRESENTACIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN EN RUSIA

8.1. Hechos destacables de la política agraria y pesquera del país

■■■■ Apertura informativa del Ministerio de Agricultura. Se confirmó la apertura informativa del
Ministerio al exterior con la convocatoria de una reunión, el 20 de diciembre, con todos los
Consejeros Agrícolas acreditados en Moscú de los países con los que Rusia mantiene rela-
ciones agrícolas importantes. En la reunión, el Ministro Gordeev hizo un balance del año agrí-
cola 2006 y de las perspectivas y proyectos del Ministerio para 2007.

■■■■ Ligeras modificaciones en la estructura del Ministerio de Agricultura. Se destaca la ads-
cripción al Ministerio de Agricultura de la Agencia Federal para el Estudio de los Seguros
Agrarios (AFAESA) y de la Agencia Federal de Pesca, que asume gran parte de las compe-
tencias del extinto Comité Estatal de Pesca, que fue suprimido en la reforma administrativa de
2004.

■■■■ Sanidad vegetal y animal. Durante 2006 se mantuvieron frecuentes contactos con el Servi-
cio Estatal de Supervisión Veterinaria y Fitosanitaria para aclarar los temas surgidos con algu-
nas partidas de productos hortofrutícolas españoles que presentaban deficiencias, a juicio de
dicho Servicio. 
En el tema veterinario hay que resaltar que la influenza aviar afectó a varias regiones de la
Federación Rusa durante 2006. En la última parte del año el Servicio Federal comunicó la
posibilidad de suspensión de las importaciones de productos cárnicos invocando la falta de
garantías ofrecidas por la UE ante la entrada de Bulgaria y Rumania el 1º de enero de 2007.

■■■■ Financiación del sector agroindustrial en 2006-2007. El proyecto nacional “El Desarrollo
del Sector Agroindustrial” incluye tres objetivos principales: 
– El desarrollo acelerado de la ganadería. Se prevé incrementar la producción de carne el 7%

y, la de leche, el 4,5%, al estabilizar el censo del ganado vacuno, incluidas las vacas, a un
nivel que no sea inferior al de 2005. Para ello se facilitará el acceso a créditos baratos a
largo plazo (hasta 8 años) para la construcción y modernización de granjas. Asimismo
aumentarán las entregas del ganado para reproducción, de maquinaria y equipos para la
ganadería, utilizando el sistema de leasing federal. La financiación prevista para el período
2006/2007 ascenderá a 14.600 millones de rublos.

– Estimulación de la pequeña empresa. Se incrementará el volumen de ventas de los pro-
ductos elaborados en las explotaciones auxiliares individuales y familiares (farmer), en el
6%. Para ello se realizará la subvención de las tasas de interés de los créditos, se moder-
nizará y se desarrollará la red de cooperativas de aprovisionamiento, abastecimiento, trans-
formación y comercialización de productos, y se desarrollará el sistema de créditos hipote-
carios. La financiación prevista para el período 2006/2007 alcanzará los 15.900 millones de
rublos.

– Garantía de vivienda accesible a los especialistas jóvenes y a los miembros de sus fami-
lias en el campo. Se construirán viviendas por un total de 1.392.900 m2 y se mejorarán
las condiciones de vida, al menos, para 31.640 especialistas jóvenes en el campo. En
2006 y 2007, para estas subvenciones se prevé una financiación total de 4.000 millones
de rublos.
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8.2. Actividad legislativa básica

■■■■ Ley n.º 102 en materia de regulación, circulación y producción de alcohol etílico y productos
con contenido de alcohol. Entró en vigor el 1 de enero de 2006 y establece el control para la
circulación del producto desde la destilería hasta el comercio minorista. El 1 de julio entró en
vigor otra disposición importante de la Ley, el Sistema Automatizado de Información Estatal
Único (SAIEU), en el que deberán registrarse cada botella y cada litro de alcohol.

■■■■ Decreto de 29 de junio sobre marcado de productos de alcohol, introducidos en la zona adua-
nera de la Federación de Rusia con anterioridad al 31 de marzo de 2006 inclusive y marca-
dos con sellos de accisas distribuidos con anterioridad al 31 de diciembre de 2005 inclusive.

■■■■ El 1 de enero entró en vigor la Resolución sobre las importaciones de carne de vacuno, de
porcino y de ave de corral en el período de 2006 a 2009, aprobada el 5 de diciembre de 2005.
En ella se determinan las cantidades y tipos de carne que se comprarán en otros países. Se
mantiene el principio general de regulación de las importaciones cárnicas por medio de cuo-
tas, que está vigente desde 2003.

■■■■ Ley Federal de 3 de noviembre sobre modificaciones al Código Fiscal de la FR, por la que
se especifican las organizaciones y empresarios individuales que se reconocen como pro-
ductores agrarios y con derecho a pagar el impuesto agrario único. A partir del 1 de enero
de 2007 se liberan de los pagos del IVA las importaciones en la FR del ganado vacuno de
reproducción, cerdos, ovejas y cabras de reproducción, semen y embriones de dichos ani-
males reproductores, caballos de reproducción, así como huevos para reproducción de
aves selectas. 

■■■■ Código Forestal de la FR, aprobado por la Duma el 8 de noviembre, adoptado por el Conse-
jo de la Federación el 24 de noviembre y firmado por el Presidente Putin el 4 de diciembre,
según el cual los bosques seguirán siendo propiedad del Estado. Se permite ceder en arren-
damiento las parcelas forestales por un período de 10 a 49 años. 

8.3. Relaciones con España

8.3.1. Contactos institucionales bilaterales

■■■■ Con motivo de la visita del Presidente Putin a España, el 8 de febrero, se firmaron varios
documentos, entre ellos, la “Declaración conjunta del Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación del Reino de España y del Ministerio de Agricultura de la Federación de Rusia”,
firmado por el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Embajador de la Fede-
ración en Madrid.

■■■■ El 23 de enero, se remitió a la Agencia Federal de Pesca el Proyecto de Declaración de
intenciones en materia de cooperación pesquera y de acuicultura entre la Agencia Federal
de Pesca de la Federación de Rusia y la Secretaría General de Pesca Marítima del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación del Reino de España, preparado por la parte
española.

■■■■ El Secretario General de Pesca Marítima se reunió con el Subdirector de la Agencia Federal
de Pesca de la Federación Rusa el 8 de junio, durante su visita a Moscú, en la que se unifi-
caron criterios con respecto a la política de pesca en el Archipiélago de las Sválbard.

■■■■ El Vocal Asesor del Secretario General de Pesca Marítima visitó Kamchatka entre el 5 y el 10
de agosto y mantuvo reuniones con las autoridades pesqueras locales y con empresarios pes-
queros para estudiar las posibilidades de cooperación pesquera en diversos campos: extrac-
tivo, comercializador, conservero, etc.

■■■■ Una importante delegación oficial, presidida por el Director de la Agencia Federal para el Estu-
dio de los Seguros Agrarios (AFAESA) y la Subdirectora General de Asuntos Económicos del
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Ministerio de Agricultura de Rusia asistió a la Conferencia internacional sobre los Seguros
Agrarios celebrada en Madrid del 15 al 17. El resultado de la visita fue muy positivo, ya que
Rusia piensa adoptar el modelo del seguro existente en España.

■■■■ El Delegado de la Agencia Federal de Pesca de la Federación de Rusia en el Extremo Orien-
te viajó a Madrid y a Vigo, del 30 de septiembre al 6 de octubre, para asistir al Seminario de
CLUSTER de Sociedades Mixtas y Empresas Pesqueras. Asimismo, visitó la Feria de CON-
XEMAR, ANFACO, Astilleros ARMON y MERCAMADRID.

8.3.2. Otros contactos bilaterales de interés

■■■■ Viaje a Zamora de una delegación de importadores rusos. Por invitación de la Cámara de
Comercio de Zamora, del 9 al 13 de octubre, se organizó un viaje a esta provincia de 8 empre-
sarios rusos del sector agroalimentario que asistieron a las presentaciones y degustaciones
de vinos, quesos, jamones y embutidos y visitaron las industrias alimenticias, fincas y bode-
gas, la Feria de Ecocultura en Zamora, etc. 

8.4. Ferias internacionales y actividades de promoción

■■■■ Prodexpo. Es la feria agroalimentaria más importante que se celebra en Moscú. De ella es
responsable el ICEX junto con la Oficina Económica y Comercial y cuenta con la colaboración
de la Consejería de Agricultura, Pesca y Alimentación. En 2006 la Feria se celebró del 13 al
17 de febrero, y contó con la asistencia de, aproximadamente, 100 empresas.

■■■■ World Food. Veintitrés empresas españolas participaron en la considerada como segunda
feria en importancia en el sector agroalimentario de Rusia. El MAPA participó directamente
con su pabellón propio y durante los cuatro días que duró la feria se llevaron a cabo actos pro-
mocionales de diversos productos españoles, dirigidos a diversos sectores como prensa gas-
tronómica, restauradores, importadores, ministerios, etc. La feria se desarrolló entre los días
26 al 29 de septiembre. El día 28, en el stand del MAPA, la Directora General de Industria
Agroalimentaria y Alimentación realizó la presentación del libro “Oda al Jamón Español”, en
lengua rusa.

■■■■ Seafood. Los dos años anteriores el FROM había venido participando en la World Food con
notable éxito, llegando el pabellón del MAPA a superar los 500 m2 de superficie. Al celebrar-
se la SEAFOOD en Moscú, el FROM y el sector decidieron asistir también a la segunda edi-
ción de esta importante feria, a la que asistieron unas 20 empresas que expusieron sus pro-
ductos y realizaron degustaciones para el público ruso. La feria se celebró del 6 al 8 de junio,
y el pabellón español ocupó el 50% de la superficie destinada a los pabellones extranjeros. 

■■■■ Feria PYR. Se celebró en Moscú, en el reciento ferial “Crocus Expo”, del 4 al 7 de octubre. Su
carácter es básicamente culinario y a ella asisten cocineros de diferentes países. 

■■■■ Presentación de la campaña “Alimentos de España”. Se realizó en las dos ciudades más
importantes de Rusia, Moscú y San Petersburgo. En la capital rusa tuvo lugar dentro de las
actividades promocionales realizadas durante la World Food, el día 26 de septiembre. 
En San Petersburgo se realizó en el Jardín de Invierno del Hotel Astoria el día 3 de octubre,
en sesiones de mañana y tarde para la prensa especializada en gastronomía y para los impor-
tadores, comercializadores, grandes almacenes, etc. 

■■■■ Otras actividades de promoción de Alimentos de España
– Acto de celebración del aniversario de la Asociación del Vino y Alta Cocina. 
– II Salón de vinos españoles y productos gourmet, el 7 de noviembre de 2006. 
– Cata y degustación de Alimentos de España en el Centro Español de Moscú (“Niños de la

guerra”), el 8 de diciembre, con la asistencia de más de 70 miembros del Centro.
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9. REPRESENTACIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

EN MARRUECOS Y MAURITANIA

9.1. Marruecos

9.1.1. Hechos destacables de la política agraria y pesquera del país

■■■■ Crecimiento del sector primario que, durante 2006, alcanzó el 30,6%, motivado por una
cosecha de cereales próxima a los 9 millones de toneladas. Esta situación implica un cre-
cimiento global del país del 7,3%, siendo la contribución del sector primario al mismo de
3,8 puntos.

■■■■ Las medidas de política agrícola más destacadas para la campaña 2006/2007 se basan en
dos ejes de actuación: apoyo sectorial y acciones financieras. En el apoyo sectorial son de
reseñar las acciones dirigidas a los sectores azucarero y oleaginoso, con incentivos encami-
nados al incremento de producción, sector olivarero, mediante acuerdos Administración/sec-
tor financiero para la financiación de inversiones a través de un fondo, dotado con 50 M€, y
sector agroindustrial, al que se destinan 18,2 M€ para impulsar la industria agroalimentaria.
En el sector del tabaco se destaca el acuerdo establecido entre el Ministerio de Agricultura y
el Grupo Altadis destinado a la reconversión varietal.
En cuanto a las acciones financieras, se destaca el acuerdo entre el Ministerio de Agricul-
tura y el banco Crédit Agricole destinado a la disminución de los tipos de interés de los cré-
ditos de campaña y los de inversiones, así como el aumento de las ayudas en forma de sub-
venciones a través del Fondo de Desarrollo Agrícola destinadas a la modernización de
regadíos con sistemas que economicen agua, la modernización de maquinaria y el uso de
semillas certificadas.

■■■■ Durante 2006 se han celebrado cuatro rondas de negociaciones entre la UE y Marruecos de
cara a la liberalización de productos agrícolas, agrotransformados y pesqueros en el año
2012. Las ofertas de ambas partes continuarán en proceso de negociación durante 2007,
incluyéndose temas como las indicaciones geográficas y las medidas complementarias de
apoyo a la modernización del sector agrario marroquí.

■■■■ El sector pesquero ha sufrido una disminución global de sus capturas, en especial, por la
caída de desembarcos de especies pelágicas que constituyen más del 80% del total de
las capturas. Internamente se ha continuado la aplicación del Plan de Ordenación de la
pesca del pulpo reduciéndose notablemente la cuota asignada al conjunto de las flotas,
en la campaña de primavera-verano, y aumentándose en la iniciada durante el mes de
diciembre. 

■■■■ En las relaciones exteriores pesqueras se ha renovado el Acuerdo con Rusia destinado a
la pesca pelágica y se ha tramitado parlamentariamente el proyecto de ley que establece
el Acuerdo de Asociación en materia pesquera con la UE, cuya tramitación se finalizó el
26 de diciembre con su aprobación por parte de la segunda cámara o Cámara de Conse-
jeros.

9.1.2. Relaciones con España

■■■■ Visitas institucionales españolas
– Visita del Secretario General de Agricultura y Alimentación para asistir a la inauguración ofi-

cial del primer Salón Internacional de la Agricultura en Meknès y exposición de una confe-
rencia sobre la integración de la agricultura y la agroindustria.

– Visita del Secretario General de Pesca con ocasión de la inauguración oficial del Salón Inter-
nacional de la Pesca en Agadir y participación oficial del FROM.
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– Visita del Director General de Estructuras y Mercados Pesqueros para concretar los pro-
yectos de cooperación en el ámbito de la comercialización y promoción de productos pes-
queros.

– Subdirección General de Sanidad Animal. Reunión en Rabat para establecer las bases de coo-
peración en el proyecto de refuerzo de la vigilancia de la lengua azul, financiado por AECI.

– Seminario sobre Trazabilidad e Higiene de Productos de la Pesca impartido por la Subdi-
rección General de Comercialización Pesquera.

– El Subdirector General de Relaciones Pesqueras Internacionales asistió a las reuniones téc-
nicas del Acuerdo de Pesca con la UE.

– En el marco privado se destacan los desplazamientos de Mercasevilla, para firmar acuer-
dos de colaboración en Tánger y Casablanca en los proyectos de construcción de merca-
dos mayoristas de pescado de ambas ciudades, y la presencia del Secretario General de
ANFACO (Asociación Nacional de Fabricantes de Conservas de Pescado) para reforzar las
relaciones con el sector marroquí y en el marco del Comité de Defensa de la Sardina Pyl-
chardus.

– Las CC.AA. también han tenido una presencia institucional destacada, especialmente Anda-
lucía, a través de su Director de Desarrollo Rural al objeto de estudiar posibles proyectos
de cooperación en este campo, de la Directora de Pesca en las reuniones técnicas del
Acuerdo de Pesca con la UE y del Director de Industrias Agrarias que asistió a la inaugu-
ración del Salón Internacional de Meknès.

■■■■ Visitas institucionales marroquíes
– El Ministro de Agricultura, Desarrollo Rural y Pesca Marítima ha visitado oficialmente Espa-

ña dos veces: la primera, en febrero, entrevistándose con el Consejero de Agricultura de la
Generalitat de Cataluña, en presencia del Secretario general de Agricultura y Alimentación
del MAPA, y la segunda, en octubre, asistiendo al Seminario de Sociedades Mixtas en Baio-
na (Pontevedra), organizado por el Cluster de Sociedades Mixtas, y manteniendo un
encuentro bilateral con la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación.

– En marzo, el Presidente de la Federación de Cámaras de Pesca se desplazó a Galicia para
entrevistarse con la Consejera de Pesca y con representantes de ANFACO.

– Otras delegaciones de técnicos marroquíes se han desplazado a España, en cinco ocasio-
nes para el estudio del uso de lámparas en la pesca pelágica, utilización de palangres por
los barcos artesanales andaluces, estudio de la gestión del agua de riego en España, curso
de formación de productos pesqueros en el FROM, curso de formación en comercialización
y trazabilidad en ANFACO (Vigo).

■■■■ Otros hechos relevantes
– En materia de apertura de mercados a productos ganaderos se ha trabajado en colabora-

ción con las Subdirecciones de Sanidad Animal y de Mercados Exteriores y producciones
porcinas, avícolas y otras del MAPA y la Dirección de Ganadería de Marruecos en las dife-
rentes líneas de exportación de productos de origen animal a Marruecos.

9.1.3. Ferias internacionales 

■■■■ Salón Internacional de la Agricultura de Meknès, realizado en el mes de abril, contó con la
presencia del Secretario General de Agricultura y Alimentación del MAPA en su inauguración
y visita. La ceremonia estuvo presidida por el Rey de Marruecos.

■■■■ Salón Internacional de la Pesca de Agadir, en el mes de noviembre, contó con la asisten-
cia del Secretario General de Pesca y de la Secretaria General del FROM, organismo que
estuvo presente con un pabellón. 
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9.1.4. Actividades de cooperación

■■■■ Cooperación Agraria
– Sanidad Animal. Proyecto de cooperación para el reforzamiento de la colaboración en mate-

ria de apoyo a la vigilancia en lengua azul, actuando la Dirección de Ganadería del MAPA a
través de la Subdirección General de Sanidad Animal como parte española. Se encuentra
dotado con 120.000 €, financiados por la AECI, y destinados a formación entomológica, diag-
nóstico de laboratorio y refuerzo de las medidas de prevención y lucha contra la enfermedad.

– Visitas Técnicas: Se ha coordinado la visita al MAPA de expertos marroquíes para estudiar
la gestión del agua de riego y se ha preparado la correspondiente modernización de explo-
taciones e instalación de jóvenes agricultores, que se realizará en 2007.

– FAO-MAPA: en el marco del apoyo financiero del MAPA a la FAO se ha establecido un pro-
yecto de cooperación con Marruecos para asistencia en la economía en la gestión del agua
de riego en Doukkala. Se ha realizado la primera misión de identificación del proyecto en la
que participan técnicos españoles de la Dirección General de Desarrollo Rural del MAPA y
de la empresa pública TRAGSA.

■■■■ Cooperación Pesquera. El programa bilateral de cooperación pesquera se ha completado  con las
acciones financiadas por la Secretaría General de Pesca Marítima (SGPM) y se ha avanzado nota-
blemente en la definición de los proyectos que financiará la AECI durante los tres próximos años.
– Acciones financiadas por la SGPM:

• Investigación pesquera: Acciones de pesca experimental en aguas profundas del Atlánti-
co central durante el primer trimestre con buques arrastreros españoles. Tercera fase de
la campaña de investigación de recursos pesqueros en aguas profundas en el Atlántico
sur por el buque Vizconde de Eza.

• Seminario de promoción de la pesca: Organizado e impartido en Madrid por técnicos del
FROM y destinado a 20 técnicos marroquíes.

• Seminario de comercialización y trazabilidad: Organizado por la SGPM e impartido por
ANFACO (Vigo), destinado a 40 técnicos marroquíes.

• Seminario de trazabilidad e higiene: Organizado por la SGPM en colaboración con el
Departamento de Pesca marroquí se ha impartido en Rabat, con asistencia de unos 80
técnicos del sector público y privado.

– Acciones financiadas por AECI. 
Los proyectos de cooperación predefinidos por las autoridades en las reuniones celebradas
con la SGPM han contado con la aprobación y financiación de AECI para el próximo trienio.
Con ello se han avanzado los protocolos de colaboración para la construcción de un labo-
ratorio nacional de vigilancia epidemiológica en productos pesqueros en Tánger, la cons-
trucción de un centro de formación de salvamento marítimo en Larache y la financiación de
un simulador de máquinas en Alhucemas. Asimismo se dotará un Plan de formación marí-
timo-pesquera durante 2007-2009.

– CIHEAM. La Consejería del MAPA ha mantenido la difusión de los cursos del CIHEAM en
Zaragoza y ha prestado su apoyo en la tramitación de solicitudes por el Ministerio de Agri-
cultura, Desarrollo Rural y Pesca Marítima de Marruecos.

9.2. MAURITANIA

9.2.1. Hechos destacables de la política agraria y pesquera del país

El hecho más notable durante el año 2006 fue la renovación del Acuerdo de Asociación en el sec-
tor pesquero con la UE, producido a finales de julio, por un período de seis años.
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9.2.2. Relaciones con España

■■■■ Visitas institucionales mauritanas
– El Ministro de Pesca ha realizado dos visitas institucionales a España: en octubre, en el

marco del Seminario de Sociedades Mixtas en Baiona (Pontevedra), para celebrar una reu-
nión bilateral con la Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación en la que se firmó una
declaración de cooperación bilateral, y, la segunda, en noviembre, a Madrid, para celebrar
un nuevo encuentro con la Ministra en la sede del MAPA y concretar proyectos de coope-
ración.

■■■■ Visitas institucionales españolas
– Visita del Secretario General de Pesca a Nouakchott para tratar temas de cooperación y

nueva visita para las negociaciones del Acuerdo de Pesca.
– Participación del Director General de Recursos Pesqueros en las negociaciones del Acuer-

do de Pesca (julio).
– Participación del Subdirector de Relaciones Pesqueras Internacionales en la reunión de

Comisión Mixta del Acuerdo de Pesca (diciembre).

9.2.3. Actividades de cooperación

La cooperación pesquera bilateral se ha establecido en la Declaración Conjunta firmada en octu-
bre en Baiona (Pontevedra) entre los dos Ministros responsables de Pesca.

El MAPA, a través de la Consejería, participa habitualmente en el grupo de cooperación esta-
blecido por el Ministro de Pesca mauritano para tratar posibles aportes financieros y acciones de
cooperación en el marco de la Estrategia Nacional del Sector Pesquero.

10. REPRESENTACIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

EN ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Y CANADÁ

10.1 Hechos destacables de la política agraria y pesquera de ambos países

En el ámbito político, hay que destacar las elecciones que tuvieron lugar, tanto en Estados Uni-
dos como en Canadá, durante el año 2006. El 7 de noviembre se celebraron elecciones al Con-
greso de los Estados Unidos, en las que los Demócratas consiguieron el control de la Cámara de
Representantes y del Senado, gracias a su victoria frente a los Republicanos. En Canadá se cele-
braron elecciones al Gobierno el 23 de enero que fueron ganadas por el partido conservador fren-
te al partido liberal, que hasta el momento ostentaba el poder.

Respecto a la política agraria, el año 2006 ha estado centrado en las negociaciones internacio-
nales de la Ronda de Doha de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y las conversaciones
sobre la futura ley agraria estadounidense. También hay que destacar las medidas tomadas como
consecuencia del panel del algodón de la OMC y el seguimiento de la Encefalopatía Espongiforme
Bovina (EEB) y de la influenza aviar.

■■■■ Negociaciones de la OMC. Tras la suspensión de las negociaciones de la Ronda de Doha
de la Organización Mundial del Comercio, tanto desde los ámbitos políticos como desde las
organizaciones agrarias, se ha reiterado la ambiciosa oferta negociadora estadounidense
hecha en el mes de octubre de 2005 y se ha recalcado su disposición a avanzar en estas
negociaciones, eso sí, si los demás se mueven de sus posiciones. Una de las principales difi-
cultades internas tiene que ver con la expiración en 2007 de la Trade Promotion Authority
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(TPA), la autorización que el Congreso concede al Ejecutivo para negociar acuerdos comer-
ciales. En la situación política actual es difícil que el Congreso autorice una posible ampliación
de la TPA, lo que complicaría la obtención de un acuerdo dentro de la OMC a corto plazo.

■■■■ Ley Agraria estadounidense (Farm Bill). Aprobada en 2002, la ley finaliza en 2007, por lo
que, ante la necesidad de renovarla se ha entablado un duro debate entre una serie de con-
gresistas, grupos de presión y sectores agrarios e industriales que, con el apoyo de la Admi-
nistración, piden reformas profundas en la nueva Ley Agraria para reducir las ayudas a los cul-
tivos tradicionales y evolucionar hacia un sistema de ayudas desacopladas y aumentar el
gasto en otro tipo de programas tales como las ayudas agroambientales, el fomento de la
investigación, refuerzo de la protección sanitaria o el fomento de los biocombustibles. En el
otro lado está la principal organización agraria, la American Farm Bureau Federation que, con
el apoyo de una buena parte del Congreso, defiende prolongar la vigencia de la actual Ley
Agraria.

■■■■ Panel del Algodón de la OMC. Como consecuencia de la decisión del panel que Brasil inter-
puso contra los Estados Unidos por sus ayudas al algodón, en el mes de febrero, el Congre-
so estadounidense finalmente aprobó la legislación que eliminaba las ayudas conocidas como
Step2, concedidas a los exportadores y la industria para compensar la diferencia entre el pre-
cio interno en los EE.UU. y el precio mundial, que entró en vigor en agosto de 2006. Brasil ha
solicitado un nuevo panel al entender que los EE.UU. no han cumplido completamente con
sus obligaciones.

■■■■ Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB). Tras la apertura del mercado japonés, en
diciembre de 2005, a las importaciones de carne de vacuno estadounidenses, que estaban
prohibidas desde la aparición del primer caso de EEB en Estados Unidos en 2003, a princi-
pios de 2006, Japón cerró nuevamente su mercado debido a incumplimientos en los términos
del acuerdo que habían alcanzado ambos países. Finalmente, en el mes de julio, el Gobierno
nipón anunció la reapertura de su mercado a la carne de vacuno deshuesada procedente de
animales de hasta veinte meses de edad. 
En el mes de julio se comenzó a aplicar en EE.UU. un nuevo programa de seguimiento para la
EEB con el que se pretende examinar una muestra aproximada de 40.000 animales cada año,
unos 110 test diarios. Hasta el momento, el número de test realizados alcanzaba los 1.000 diarios.
En Canadá, en 2006 se confirmaron cinco nuevos casos de EEB, lo que elevó el total a ocho,
desde que el primero de ellos apareciera, en mayo de 2003.

■■■■ Influenza Aviar. Durante el año 2006 se prestó una gran atención al problema de la influen-
za aviar y a la posibilidad de que se pueda originar una pandemia humana, después de que
el Presidente alertara de esta amenaza a finales de 2005, en su intervención ante la Asam-
blea de las Naciones Unidas. Los titulares de los Departamentos ministeriales de Agricultura,
Sanidad e Interior comparecieron juntos ante los medios de comunicación el día 20 de marzo
para alertar de la probable llegada del virus de la influenza aviar de alta patogenicidad a los
EE.UU. a través de las aves migratorias procedentes de Asia, siendo los puntos de entrada
más probables Alaska y Hawai, hecho que finalmente no se produjo. A lo largo del año 2006
se han sucedido numerosos simposios y actividades relacionadas con la lucha contra la
influenza aviar y la preparación ante la posibilidad de una pandemia. 

10.2. Relaciones con España

10.2.1. Contactos institucionales bilaterales

■■■■ Visita del Subsecretario de Agricultura del MAPA a los Estados Unidos. Durante los días
18 y 19 de mayo el Subsecretario de Agricultura mantuvo varias reuniones con las autorida-
des del Departamento de Agricultura de los EE.UU., concretamente con los representantes
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del Servicio de Inspección de Sanidad Vegetal y Animal, del Servicio de Comercialización
Agraria y del Servicio Agrario Exterior. Durante estas reuniones se pasó revista a la situación
actual de las exportaciones de los principales productos agrarios a los Estados Unidos, y
específicamente de las clementinas y las aceitunas de mesa, y se revisó la situación de las
negociaciones de la Ronda de Doha.

10.2.2. Otros hechos destacables

■■■■ Firma del Acuerdo entre EE.UU. y la UE sobre el vino. La Unión Europea y los Estados Uni-
dos firmaron el 10 de marzo en Londres el acuerdo comercial sobre el vino, tras cerca de vein-
te años de negociaciones intermitentes. En noviembre de 2005 se había firmado un Acuerdo
interino entre las partes en forma de intercambio de cartas; el Acuerdo final fue aprobado por
los Ministros de agricultura de la UE en diciembre de 2005 y la firma oficial fue realizada por
la Comisaria de Agricultura y Desarrollo Rural de la Unión Europea y el Representante de
Comercio de los Estados Unidos.

■■■■ Firma del Acuerdo de compensación por la ampliación entre EE.UU. y la UE. El 22 de
marzo se firmó un acuerdo bilateral de compensación por la ampliación de la UE que tuvo
lugar el 1 de mayo de 2004 con la entrada de diez nuevos Estados Miembros. Las negocia-
ciones se han desarrollado bajo el artículo XXIV.6 del Acuerdo General de Aranceles y Comer-
cio de la OMC. 

■■■■ Arroz comercial estadounidense contaminado con transgénico. En el mes de agosto el
Secretario de Agricultura de los EE.UU. anunció que arroz comercial de grano largo estadou-
nidense había sido contaminado con una variedad de arroz genéticamente modificado, cono-
cida como LLRICE601, la cual no había sido aprobada para su consumo humano, aunque
indicando que el arroz no suponía ningún riesgo para la salud humana o el medio ambiente.
La Unión Europea adoptó la obligatoriedad de análisis para determinar la presencia de este
arroz a todas las importaciones de arroz de grano largo procedentes de los EE.UU.

■■■■ Exportación de cítricos españoles en los EE.UU. El MAPA mantiene una estrecha colabo-
ración con el Servicio de Sanidad Vegetal y Animal (APHIS) del Departamento de Agricultura
de los Estados Unidos para la ejecución y mejora del programa de exportación de cítricos.
Durante 2006 se han desarrollado varias reuniones y un estudio científico enfocado en la
mejora del tratamiento de frío para la Ceratitis capitata. 

■■■■ Exportación de productos porcinos españoles a los EE.UU. El MAPA, junto con el Minis-
terio de Sanidad, colabora con el Servicio de Inspección de Sanidad Alimentario (FSIS) y la
Agencia de Sanidad Vegetal y Animal (APHIS) a través de reuniones y teleconferencias con
objeto de facilitar las exportaciones españolas de productos de porcino a los Estados Unidos.

■■■■ Actividades del Comité Consultivo Internacional del Algodón (CCIA), del que forman parte
42 países, con sede en Washington DC, siendo España miembro desde el año 1950. En el
65º Comité Plenario celebrado en el mes de septiembre España fue elegida para presidir el
Comité por un período anual. Entre las funciones del Comité se encuentran proporcionar esta-
dísticas sobre producción, consumo y comercio, identificar cambios en la estructura comercial
del mercado del algodón, proporcionar información técnica sobre el algodón y productos tex-
tiles, y servir de foro de discusión internacional. 

■■■■ Durante el año 2006 el Subcomité Consultivo de Colocación de Excedentes de FAO, crea-
do en 1954 y con sede en Washington DC, ha proseguido sus actividades como órgano con-
sultivo dedicado a la supervisión de la ayuda alimentaria y otras transacciones en condiciones
de favor.

■■■■ Actividades de la Comisión Interamericana del Atún Tropical (CIAT), organización regional de
pesca que gestiona las pesquerías de atunes y otros grandes migradores en el Océano Pacífi-
co Oriental, y el Acuerdo para la Protección y Conservación de los Delfines (ADPIC), ambos
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con sede en La Jolla (California, EE.UU.). Del 26 al 30 de junio se celebró la reunión anual de
CIAT en Busan, Corea. Entre otras, se aprobó una resolución sobre conservación, por la que se
instaura una veda para los buques cerqueros y una limitación de capturas de patudo para los
palangreros, y otra sobre imposición de medidas comerciales sobre aquellos que no respetan
las medidas de conservación y manejo emanadas de la organización.

■■■■ Acuerdo sobre la Aplicación de las Disposiciones de la Convención de las Naciones
Unidas del Derecho del Mar de 10 de diciembre de 1982 relativas a la Conservación y
Ordenación de las Poblaciones de Peces Transzonales y las Poblaciones de Peces Alta-
mente Migratorios. Entre los días 22 y 26 de mayo se celebró, en la sede de Naciones Uni-
das en New Cork, la Conferencia de Revisión del Acuerdo. El informe final de la Conferen-
cia contiene aspectos relacionados con la conservación y ordenación de las poblaciones, con
los mecanismos de cooperación internacional en la pesca en alta mar y con los sistemas de
control, vigilancia y cumplimiento de las normas. Se decidió celebrar otra Conferencia de Revi-
sión del Acuerdo, no más tarde del año 2011.

■■■■ Consultas sobre la Resolución de Naciones Unidas sobre Pesca Sostenible dentro del 61º
período de sesiones de la Asamblea General, celebradas en la sede de las Naciones Unidas en
Nueva York en octubre y noviembre. Pudo consensuarse una resolución que hace un fuerte llama-
miento a las Organizaciones Regionales de Pesca y a los Estados del pabellón para avanzar en la
regulación de las actividades pesqueras en alta mar, mejorando los mecanismos de lucha contra la
pesca ilegal, y eliminando las prácticas pesqueras destructivas en los hábitats vulnerables.

■■■■ Actividades de la Organización de Pesquerías del Atlántico Norte (NAFO), con sede en
Dartmouth, Canadá, y que gestiona las pesquerías demersales de las costas Atlánticas de
Norteamérica al norte del Cabo Hateras. En los meses de abril y septiembre se reunió en Mon-
treal y en Nueva Escocia el Grupo de Trabajo para la reforma de NAFO que había sido crea-
do en la reunión anual de 2005, y del 18 al 22 de septiembre se celebró la reunión anual en
Dartmounth, Canadá. Se ha podido alcanzar un alto grado de consenso sobre la reforma de
la Convención, se adoptaron nuevas provisiones que refuerzan el esquema de control, se revi-
saron los TAC y las cuotas de varias especies y se adoptaron medidas de protección en eco-
sistemas sensibles, para prevenir los efectos de las prácticas pesqueras destructivas.

10.3. Ferias internacionales

■■■■ Seguimiento del programa Iniciativa de Promoción de Productos Gourmet Europeos (Europe-
an Gourmet Products). Programa de promoción de productos agroalimentarios llevado a cabo en
Estados Unidos y Canadá y en el cual participan España, Portugal, Italia y Francia. Dicho progra-
ma está cofinanciado por la Unión Europea, los Estados miembros, en el caso español, a través
del MAPA, y el sector. El programa de promoción tenía una duración de tres años, empezó en el
año 2004 y finalizó en 2006. Durante este último año se ha participado en la feria de alimentación
Fancy Food San Francisco, que se desarrolló del 22 al 24 de enero, Fancy Food New York, del
9 al 11 de julio y se celebró una acción promocional el 14 de noviembre en Toronto.

■■■■ Feria Internacional del Pescado y Marisco de Boston. Celebrada del 12 a 14 de marzo, la
participación española fue organizada por el Fondo de Regulación y Organización de Pro-
ductos de Pesca y Cultivos Marinos (FROM), representando a las empresas españolas dedi-
cadas a la comercialización y elaboración de productos derivados del pescado y marisco. 

10.4. Actividades de cooperación

Firma del Protocolo de Colaboración entre el MAPA y el BID. El 19 de mayo el Subsecretario
del MAPA y el Presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) firmaron un Protocolo de
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Colaboración en materia de agricultura, pesca, alimentación y desarrollo rural. Este protocolo da
continuidad a la colaboración que el MAPA venía manteniendo con el BID desde el año 1993 con
la firma de un memorando de entendimiento entre ambas partes. Dicho memorando se prorrogó en
los años 1997 y 2001. El protocolo reconoce la importancia para los países de América Latina y el
Caribe de los sectores agrario, pesquero y alimentario, y por lo tanto la necesidad de realizar actua-
ciones tendentes a modernizar estos sectores y a favorecer el desarrollo rural. En el pasado, el
MAPA desarrolló proyectos de colaboración sobre riesgo agropecuario en América Latina y el Cari-
be, y el proyecto denominado EXPIDER (Experiencias Piloto de Desarrollo Rural en América Lati-
na y el Caribe), tendente a aplicar nuevos enfoques de desarrollo rural en la región. El protocolo fir-
mado tendrá una duración de cuatro años, y es prorrogable por acuerdo de ambas partes.

11. REPRESENTACIÓN DEL MINISTERIO DE AGRICULTURA, PESCA Y ALIMENTACIÓN

EN ARGENTINA, CHILE, PARAGUAY Y URUGUAY

11.1. Hechos destacables de política agraria y pesquera de los distintos países

■■■■ Acuerdo de libre comercio Unión Europea-Mercosur. Las negociaciones para la firma de
un acuerdo de libre comercio entre la UE y el Mercosur se iniciaron en el año 1999. Las dis-
crepancias surgidas en las propuestas de ambos bloques han pospuesto, en repetidas oca-
siones, la fecha límite para la firma del acuerdo. Los países del Mercosur consideran insufi-
ciente la propuesta europea en materia agrícola, mientras que la UE requiere mayor apertura
en servicios, inversiones y compras públicas. En octubre de 2006 el Parlamento Europeo
aprobó la reactivación de las negociaciones con el Mercosur, desvinculándolas de las discu-
siones en la Organización Mundial del Comercio. Los países del Mercosur consideran que las
negociaciones en el plano técnico se han agotado y requieren ser impulsadas por decisiones
políticas. A solicitud del Gobierno brasileño se postergó a 2007 la continuación de las nego-
ciaciones.

■■■■ Ampliación del Mercosur. El día 4 de julio de 2006 los Presidentes de Venezuela, Argenti-
na, Brasil, Paraguay y Uruguay firmaron el Protocolo de Adhesión de Venezuela, como país
miembro de pleno derecho, al Mercosur. La integración de Venezuela se ha hecho posible por
la desvinculación de este país de la Comunidad Andina de Naciones, que Venezuela integra-
ba con Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú, y del G-3 que estaba constituido por Colombia,
México y Venezuela. 

■■■■ Negociaciones con el Fondo Monetario Internacional. Argentina y Uruguay cancelaron su
deuda con el FMI. El día 3 de enero de 2006 Argentina procedió al pago de la deuda de 9.530
millones de dólares que mantenía con el FMI, negándose a la firma de un nuevo acuerdo.
El Ministro de Economía uruguayo, Danilo Astori, anunció en noviembre tres medidas en rela-
ción con el FMI: la cancelación de los 1.800 millones de dólares que Uruguay adeudaba al
FMI; la cancelación del programa firmado en 2005 y que tenía vigencia hasta 2008, y el man-
tenimiento de una relación de intercambio de opiniones y reflexiones entre Uruguay y el FMI.

■■■■ Toma de posesión de la Presidencia chilena. El triunfo de la Concertación para la Demo-
cracia, formada por la alianza de partidos de centro y de izquierda, permitió a su candidata
Michelle Bachelet tomar posesión el día 10 de marzo de 2006 como Presidenta de Chile, ade-
más de contar con mayoría absoluta en las dos Cámaras.

En materia de política agraria propiamente dicha, cabe destacar lo siguiente:

■■■■ Control de precios. El Gobierno argentino ha acordado, con las principales empresas ali-
mentarias y con la cadena de distribución de alimentos, mantener los precios de sus princi-
pales productos, en un principio, hasta diciembre de 2006 y, posteriormente, hasta diciembre
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